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REsoLUctóN aoMtNtsrRATtvA

ciudaddeMéxico,a :l 1 l"1AY 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambientaly del
ordenamiento Territorial de la ciudad de Méx¡co, con fundamento en los articulos 5 fr¿cc¡ones lV y x¡|, 6
fracción lll, 15 Bls 4 fracciones I y x, 21, 27 fracc¡ón Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental
y del ordenamiento Territorial,4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOf.2O22.I087-SPA-853 y 9u! lcumul.dos PAOf-2022-
/r998-SPA-3701 y PAOI-2022-5009-SPA-3707 relacionado con las tres denuncias presentadas ante este
organismo descentralizado, em¡te la presente Resoluc¡ón cons¡derando los s¡guientes:---

AI{TECEDENfES

Se rec¡bieron en esta Entidad tres denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieroñ delconocimiento de

esta autor¡dad, los sigu¡eñtes hechos:

(.,.) Estón 2 perros en uno ozoteo todo el tieñpo, un ñocho cofé y uno hembÍo negro, están desnutr¡dos y
desh¡drotodos, yo cos¡ no se mueven de lo déb¡les pero or,tes se veíon lodrondo y desesperados, no t¡enen

oguo (...) les pegon (...) la segunda refiere que (...)Hoy dos perritos color negro y café, ñe porece que es

uno hembro, en pés¡ños cond¡c¡ones estón ñuy floquitos y se noto que fol?os de l¡ñp¡ezo (...,)y la tercer¿
que refiere 1..., f,enen un pot de peÍitos en pés¡nos cond¡ciones (...) es liste vet el obondono en que los

t¡enen y lo desnutr¡c¡ón que sufren, se ven enÍermos 1...,) [Ubicac¡ón de los hechos: Avenida Agustín Yáñez,

número 1662, colonia Sector Popular, Alcaldía lztapalapa) (...)

arE ctóN E tNvEsTlGActól{

Para la atenc¡ón de las denuncias presentadas, se realizaün las diligenc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y

25 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento Terr¡torialde la Ciudad de Mé¡ico; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en elexped¡ente al rubro c¡tado, integrado con motivo de

las presentes denuncias.

ANALISIS oE LA IIFoRMAcIÓN Y DISPosIcIoIEs JURIoIcAS APLIcAETES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento lerritorial de la Ciudad de Méx¡co conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de tléx¡co,
es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad dej.Fffa
mecanismos, instancias y procedim¡entos administrativos para elcumplimiento de tales fines. _-. '. .pl

e

I

B¡cnc¡t¡r.nllrl.l

Las tres denunc¡as c¡udadanas se refieren al presunto maltrato
caninos localizados en el ¡nmueble ubicado €n Av€n¡da Agustin y

Alcaldía lztapalapa.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de N{éxico en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisióñ que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en
peligro la vida del animalo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, personalde esta Subprocuraduría real¡zó una visit¿ de reconocimiento de hechos en el sitio
antes referido, de acuerdo ¿ lo establec¡do en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad,
diligencia durante la cual se constató lo siguiente:

. La presenc¡a de dos ejemplares caninos criollos, hernbra y macho, ambos de pelaje color negro con
café, que responden a los nombres de "Shira" y "Sade", de cuátro y año de edad, respectivamente.

. Condición corporal y niugcular. Ambos animales de compañia presentabañ una condición corporal
ligeramente delgada de acuerdo a sus tallas y edades, toda vez que sus costillas, vértebras lumbares y

las protuberancias óseas se aprecian, además se les observa claramente su ciñtura detrás de las
costillas alservistos desde arriba, no presentan capa de grasa en el pecho.

. Lugrr de aloiamicnto. Los animales de compañía se encontraban deambulando librernente en el
patio y en ta azotea de la vivienda de referencia; este último espacio se observó suc¡o, con heces y
orina, aunado a que no cuentan con uñ s¡tio de alojam¡ento que les permita protegerse de las
inclemencias del tiempo durante el día, sieñdo que pernoctan al interior del ¡nmueble de su persona
responsable,lugaren elcualcuentan con una colchoneta para su descanso.

. Agu. y Al¡m.nto. No se advirtieron recipientes con agua l¡mpia y fresca, y a decir de la persona que
atendió al personal actuante, la alimentación de sus an¡males de compañia se basa en el suministro de
croquetas adicionadas con sopa y tortilla, proporcionadas tres veces al día.

. Comportamiento. Mantienen una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permiten el contacto fÍsico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sentido no

se detectó que presenten slgnos de estrés o aislamiento.
. Condición de r.lud. No presentan les¡ones evidentes; no obstante, se exhortó a su persona

responsable a brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad,
para reforzar su sistema iñmuñológico a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales.

Derivado de lo observado se realizaron las siguientes recomendaciones

Proporc¡onar mayor cantidad de alimento a los ejemplares caninos "Shira" y "sade", con la

5U BPROCURADU'iA AT'B¡ENfAL, OE PRO]. CCIÓÑ I
BITNESTAR A IOS ANIMALES

a

de mejorarsu condición corporal.
. Realizar la limpieza de la azotea del inmueble en comento.
. Acondicionar elsitio de alojamiento de ambos anirnales de compañía.
. Proporcionar uñ recipiente con agua limpia y fresca a libre disposición.

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Procuradur¡a recib¡ó un correo
persona que se ostentó como propietar¡a de los ejemplares can¡nos mot

rte de la

del cual

/z
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rem¡tió diversas ¡mágenes fotográficas de los mismos, asÍ como de sus carnets de vacunación y de la
constanc¡a méd¡ca emitida por elespecial¡sta encargado de su revís¡ón.

En segu¡miento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva visita de

reconocim¡ento de hechos con la finalidad de dar seguimiento a las recomendaciones antes mencionadas,
constatando que, mediante la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones en materia de
bienestar animal, facultad conferida a esta Subprocuraduría en el artículo 5 fracción xlx de la Ley orgánica de
esta Entidad, la persona responsable de los ejemplares caninos motivo de denunc¡a llevó a cabo las

indicaciones real¡zadas por personal de esta Entidad; sin embargo, el animal de compañía que responde al

nombre de "sade", aún presentaba condición corporal delgada.

Derivado de lo observado se realizó la sigúiente recomendac¡ón:

. Proporc¡onar mayor cantidad de alimento al ejemplar canino "sade", con la finalidad de aumentar su

condición corporal.

Por lo antes referido, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo dos nuevas visitas de reconocimiento de

hechos, con la finalidad de dar segu¡miento a la recomendación antes mencionada, diligencias durante las

cu¿les no fue posible ingresar al domicilio en cuestión; no obstante, se fijó en la puerta del s¡tio el citatorio
correspondieñte.

Eñ segu¡miento a la denunc¡a, personalde esta Entidad se allegó de las documentales probatorias, a través de

las cuales se constató que el ejemplar de nombre "Sade", logró mejor¿r su condición corporaly actualmente
es idealde acuerdo a su tall¿.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 n?cción Vll de la Ley orgánica de esta Procuraduría, porel cumplimiento
voluntario de las di5posicionesjurídicas en materia de bienestar animal.

RESULÍADO DE LA I VESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares can¡nos loc¿liz¿dos eñ el inmueble denunciado, esta

Entidad identif¡có que los an¡males de compañía contaban con bienestar an¡mal en cuanto a

comportamiento; sin embargo, se realizaron las siguientes recomendacionesi

> Proporcionar mayor cantid¿d de alimento a los ejemplares caninos "Shira" y "Sade", con la

finalidad de mejorar su condición corporal.
> Realizar la limpieza de la a¿otea delinmueble en comento.
> Acondicionar elsitio de alojamiento de ¿mbos animales de compañia.
> Proporcionar un recipiente con agua limpia y lresca a libre d¡sposic¡ón.

. Med¡ant€ la promoción del cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de
bienestar animal, contenido en elartículo 5 fracción XIX de la Ley Orgánica de esta Entidad, l¿ persona

o
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responsable de los ejemplares caninos motivo de denuncia les proporcionó los cu¡dados de bienestar
correspondientes.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos adm¡tidos para su investigación y

al estudio de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, ¡ndependientemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sur respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los art¡culos c¡tados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se

;;;;;;;;;,; 
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Vll, de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly delOrdenam¡ento Territorial de la Ciudad de lVéxico....--

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes.-'------'..---

Asi lo proveyó y firrña la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de ¡¡éxico,
con fundamento en el articulo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduri¿ Ambiental y del
0rden¿miento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su RegLamento.-.-----*- , -

C,......r. t¡c,M¡ri¡ñ¡BoyT.ñbor.ll.Prc.ur.dor¿AmbienraLvde Ordenamentolertorá d
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